
PRO

oto

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

CURADURíA AMBIENf¡I Y OEL ORDENA
' ;..

SUBPROCURADURíA DE ORDE

j
MIENTO TERRITORIAL DE

I
I.A CIUDAD OE MEXICO

NAMIENTO TERRITORIAT

. rt 1

EXPEDIENTE: P AOT-202O-4L64-SOT-888

RESOLUQTON ADMTNTSTRATTVA

Ciudad de México, a

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículoaS fracciones I y Xl;p fr¡cción IV, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracciones lll y VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de-la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial a..la Ciudad de Méxicü 4 fracción lV, 521fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-202041 64-S0T-888, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

i
I

dé la Ley deCon fecha 20 de d¡c¡embre de 2020, uná.persona que en 4tégo iál artfcülcl'

Lomas Estrella Primera Sección, Alcaldía Iztap alapa; la cual fue dmit¡da media
24 de septiembre de 2021 .----

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad dé sus datos personales denunció anté'esta lnstitución,
presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), estable¿imiento mercantil
(funcionamiento), ambiental (emisiones sonoras) y obstrucción a la via publica por.la
un centro de atención de adicc¡ones, en el inmueble ub¡cado en .Boulevard Capri n a

a

lla Primera
sitio objeto

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito, se desprende que los h os ¡nvestigados
corresponden al inmueble ubicado en Bouleyard Capri número l30 , Colonia. Loma

Para la atención de la denunc¡a presentada en esta Subprocuraduría, se real¡zó el iebonocimiento de
los hechos denunciados, solicitudes de información e información a la autoridad. competente y se
informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en térm¡nos de los artlquios 5 fracc¡ón V
15 BIS 4 fracción lV y 25 fracciones lll y Vllt de la Ley Orgánica de la ProcuradufhlAmbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 fracción ly 94 de su!Regfamento'y de
conformrdad con los Acuerdos publ¡cados eñ la Gaceta Oficiat dá la Ciuáad Oe Uei-¡bjén fechas 20
de mazo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 0i, 19 y 30 de jun¡o, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de
septiembre y 04 de diciemb¡e de 2020, respectivamente, asÍ como 15 y 29 de engro, 12, i9, 26 de
febrero, 3'l de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de jun¡o, 23 de jul¡o y 27 de agosto de 2021, se
suspendieron los térm¡nos y plazos inherentes a los procedimientos adm¡nistrat¡vosiy fámites que se
desarrollan ante las Dependencras, órganos Desconcentrados, Alcaldías y i§¡tidpdes de la
Admin¡strac¡ón Pública de la Ciudad de. MQ¡ico, derivado de la.Emergencia Sanüáila dor causa de
Fueza Mayor para controlar, mitigar y ev¡tai:ia propagación del c!vid-i-9, así comotá Décimo cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los térm¡nos y plazos inherentes a los 

_ 
procedimrentos

administrativos, trámites y servicios de la administración pública y alcaldÍas de la Ciúdad de Méx¡co,
publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 1O de septiembre de 2021.

Sección, Alcaldía lztapalapa, por lo que en .?.delante se entend icilio c
de invest¡gación.-----

..r . iE .; I ,,t

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Nod-e, Alcaldía.Cuauhtémoc,§p. 06Z00, C¡qdad de
ñ2^tñy. Tfi)ÁsnTcnavrl??inv12 rl 1 :t '

30 AGo 2022

q

t

\



HH#I
o

§r?^iGoBrERN. DE LA
"{§_ -auoao oE r.rÉxrco

I f¡il' 'f
l'ft$ r
r i:l

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo TERRIToRIAL DE

LA CIUDAD DE MEXICO
suspiocunlounfa DE oRDENAMtENTo rERRtroRtAL

EXPEDIENTE: P AOT -202O-4L64-SOT-888

NruÁusIs y vII-oRIcIÓu DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

lztapalapa

;:ii
En el presente exp]ti&ente, se analizó lá normatividad aplicábte a la materia desarrollo urbano (uso de
suelo), estableéimiéfto mercantil (funcionamiento), ambiental (emisiones sonoras) y obshucción a la
vía pública, como.'lo son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecim ientos Mercantiles,
ambas para la Ciudad de lvléxico Ley Ambiental de Prótección a la Tierra y la Norma Ambiental
NADF-005-AMBT-2013, todos v¡gentes para la Ciudad de.México, así como el Programa Parcial de
Desarrollo Urbanó Campestre Estrella del Programa 

.Delegacional 
de Desarállo Urbano en

I

En este sentido, los' hechos, las rpruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
siguiente: ---
'1. En materia de désarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (fu ncionam iento),
y obstrucción a la úía pública.

i*
De la consulta ieaffiOa al Programa Éarcial de Desarrollo'Úrbano Campestre Estrella det Programa
Delegacional de EIB§arrollo Urbano én lztapalapa, se dái'cuenta que al inmueble materia de la
presente invest¡gación se le asigna la zonificación Hab¡tacional Unifamiliar, una viv¡enda cada 2OO m2
de terreno, superficié mínima de área libre 3O%, altura máxima 7.5 m sobre nivel medio de banqueta,
donde el uso de suelo para consultorios y/o centros de atención de adicciones y alcohólicos anónimos
no se encuentra permitida.

iJ; -;* ..
Ahora bien durantá los reconoc¡miéntos de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, §ficonstató un inmueble que por su características se presume prexistente de 3
niveles de altura, éh planta baja se observan tres cort¡nas metálicas y una lona con la s¡guiente
información "Grupos Anón¡mos de Autoayuda, agua v¡va" de la cual se desprende que en el inmueble
objeto de investigación se realizan la actividad de centro de atenc¡ón de adicciones y autoayuda,
aunado a lo anteriór se constató ta obstrucc¡ón de la vía públ¡ca con tambores de platico y
contenedores d.e b?.+ura del tipo indust1!al. -----------------+----------

, ., i,
En relación coh ló¡funterior, se emitió ofic¡o dirigido al Encargado. Propietario, Administrador y/o
Representante' ledal del inmueble objeto de investigación, a efecto de que presentara las
documentales con las cuales se ampara el uso de suelo constatado. Al respecto, una persona que se
ostentó como interédada de dicho inmueble, si bien no presentó ningún medio probatorio, compareció
para aclarar que los hechos constatados se ubican en el número 30 de la calle de Capri y no el 32. --t-t.. ¿+

En razón de Io anteiiór,
a ta Dirección GenEfal
desarrollo urbano (ubo
en su caso las sancio
emisión del presentet in

. Ahora bien, por lolqile respecta a la 4ateria de establecimiento mercant¡|, a efecto de allegarse de

f, mayores elementos personal adscr¡to á esta Subprocuraduría, realizo la búsqueda de los centros de

\ atención de adiccitñlbs denominados.aAgua Viva", en motbi de búsqueda electrónica Google, de la
' cual se levantó"la re§pectiva acta circunstanciada, en la cual se hizo constar que dicha denominación

corresponde a una Asoc¡ación Civil, es dec¡r sin fines de lucro, por lo que en consecuencia las
act¡vidades que se réal¡zan no son equiparables a un establecim¡ento mercant¡1. --------------------------

N¡edellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtemoc, C.P.06700, Ciudad de Méx¡co
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esta Subprocuiáduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-2186-2022, solic¡tó
Júrídica de la Alcaldía lztapalapa, ejétutar visita de verificación en materia de
de suelo), establecim¡ento mercantil y obstrucción a la vía publica e imponer
nes que conforme a derechos correspondieran, sin embargo a la fecha de
strumento no se cuenta con respuesta de la referida Dirección

\\

\



Dicho lo anterior, corresponde a la Dirección- General Jur
de verif¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (uso
sol¡citada previamente por esta Entidad, e imponer
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No obstante lo anterior, las act¡vidades que se desarrollan en el inmuebte investigadÜtorlsistentes en
la operac¡ón de un centro de atención de adicciones y autoayud{,se encuentrqn'lilfranca violación
del artículo 43 de la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México, el cual éstablece que las
personas fís¡cas o morales, públicas o pr¡vadas están obligadas a la exacta observancia de los
Programas de Desarrollo Urbano. Por lo que en consecuencia de lo anterior, el fúncionamiento de

EXPEDIENTE: PAOT-2020-4154-SOT-888

por
de

dicho centro, se encuentra ejerciendo un uso distinto a los perm¡t¡dos por la zoni
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Campestre Estrel[a del Progra
Desarrollo Urbano en lztapalapa

i
ídica de Ia AlcaldÍa lztapaláp

i
a, ejecutar v¡sita

de suelo) y obstrucción a la vía públ¡ca,
las sanciones que conforme a derecho

corresponda y enviar el resultado de su actuación

3.- En mater¡a ambiental (emisiones sonoiás)

Al respecto, durante los reconocimientos de hechos realizadors por el
Ent¡dad, no se constataron emisiones sonoras, no obstante lo anterior, una
de suelo permitido en el predio de interés, dichos hechos dejarán de ex¡stir

rl, §' ) "ift¡f ,lü:! i' lh.1 i
personal adscrito a esta
vez queise respete el uso

en caso de suceder.----

,ir ,; ,

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las prueif.á! qüe existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza.de conformidad con los artículos 21 sedundo,párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordehamiento Tenitoriái-de iá C¡roaa ae
IVIéxico, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 nracción ll
y 403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación )supletoria. -----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en Boulevard Ca ri número 32, Colonia Lomas Estrell éra Sección,p
Alcaldía lztapalapa, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo o Campestre
Estrella del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en lztapalapa, le corresponde la
zon¡f¡cación Hab¡tacional Unifamiliar, una vivienda cada 2OO m2 de terreno, superficie mínima
de área l¡bre 30%, altura máxima 7.5 m sobre nivel medio de banqu eta, donde.el uso de suelo
para consultor¡os y/o centros de atención de adiccio y alcohólicos,¡6pónlmos no se 

\encuentra permitida

2. Durante el reconocimiento de hecho§ real¡zados por personal adscrito a est ubprocurad uría
en el predio de mérito, se constató un ¡nmueble que por su características se presume
prexistente de 3 niveles de altura, en planta baja se observan tres cortinas metálicas y en el
cual opera un centro de atención de ad¡cciones y autoayuda denominado "Agua Viva", aunado
a lo anter¡or se constató la obstrucción de I

contenedores de basura del tipo industrial.----------------------:----------------
a vía pública con :tamb Qe platico y

\I\

3. De las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, esprende que, el
centro de atenc¡ón de adicciones y autoayuda, es operado por "Agua V¡va As.pc¡ac¡ón Civil", es
decir sin fines de lucro, por lo que en consecuencia las act¡vidades que sé realizan no son
equiparables a un establecimiento mercant¡l

,,§
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ca de la Alcaldía lztapalapa, ejecutar visita de
o (uso de suelo) y obstrucc¡ón a la vía pública,
imponer las sanciones que conforme a derecho

OBIERNO DE LA
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i r. 5iI i'li":
Corresponde: a la D¡recció
veríficación en materia de
sol¡citada prev¡amente por

(

instrumento és

Territorial d

SEGUNDO
JurÍd¡ca de

n General Jurídi
desarrollo urban
esta Ent¡dad, e

corresponda-iy enviar el resultedo de su actuac¡ón, pues dicha actividad se encuentran en
franca violatÉn del artículo 43'de la Ley de Desarróllo Urbano de la Ciudad de l\iléxico y a la
zonificaliórl¡{bignada por el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Campestre Estretia det
Programa Del'egaclonal de Desarrollo Urbano en lztapalapa.

, '] l:

ex¡stir en T:f de,suceder. ----;---------------------:----
': tr T "ii

La presente reisoiflfron,.ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y'al es{üAio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa. por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

i

No se constató la emisión de ruido, proveniente del inmueble investigado, no obstante lo
anterior, una'Vez que se cumpla con el uso de súelo permitido, dicho! hechos dejarán de

En virtud de lo esto, de confo rmidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 lrácci,n lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento

yse
.1:

.l -j

- -='i

solución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General
s efectos precisados en el apartado que antecede.

tá L¡cendiaOáteticia Quiñ'ónes váiádez, Subprocuradora de ordenamiento
¡

Así lo proveyó y frrña
Territorial de la Proir¡rad

q\q^R"'

una Ambie del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---.---

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México
: ñ.^r ñy r qr6< O7!n ayr 1???n v i ?2ri

4.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
para su archivo y résguardo.


